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Resumen

El artículo se centra en un debate no concluido en los estudios sobre el derecho 
y la justicia: la cuestión de las necesidades como fundamento de los derechos, 

reales en un mundo real. Considero que cuestionarnos sobre las necesidades como 
razones o no para fundamentar derechos en el actual contexto socioeconómico en 
que vivimos nos obliga a valorar la pobreza y las desigualdades económicas que 
provocan privación de capacidades humanas básicas y, por ende, a tener en cuenta 

justicia realistas. Para la discusión, haré un recorrido sobre las teorías clásicas y 
contemporáneas de las necesidades que me permita analizar más certeramente la 
vinculación entre necesidades y derechos y concluir que establecida la existencia 
de una necesidad existe una buena razón para satisfacerla, y aunque esto no implica 
establecer directamente la existencia de un derecho, es un buen fundamento para 
ello.
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NEEDS AND RIGHTS: AN UNSOLVED DEBATE 

ON FOUNDATIONS FOR RIGHTS

 (CONSIDERATIONS FOR REAL PEOPLE IN A REAL WORLD)

Abstract

sociological perspectives, that is, human rights for real people in a real world. The 
discussion on human needs as reasons to sustain human rights forces us, in our present 
socioeconomic context, to consider poverty and economic inequality responsible 
for the deprivation of people’s capabilities; and therefore, to take into account the 

and contemporary theories of human needs are reviewed in this article in order to 
accurately analyze the ties between human needs and human rights. The conclusion 
could be summarized as follows: when we establish that a human need exists, there 
is a good reason for its satisfaction, and even though this does not imply the creation 
of a right due to these reasons, they are good foundations for human rights.

Key words

Basic human needs, rights, poverty, classic theories, contemporary theories.

1. PUNTO DE PARTIDA

Cuestionarnos sobre las necesidades como razones o no para fundamentar los 
derechos en el actual contexto socioeconómico en que vivimos, parte de una premisa 
anterior (teórica e ideológica) sobre la pobreza y muy especialmente sobre las 
desigualdades económicas. Así, sostengo que cierto grado de desigualdad económica 
es incompatible con el desarrollo de las capacidades humanas, generando pobreza. 
Pobreza entendida desde la carencia de recursos, ingreso o renta, pobreza como 
privación de capacidades y funcionamientos básicos de las personas, pobreza como 
falta de libertad, pobreza como violación de derechos humanos. Es en este escenario 
donde la idea de necesidades básicas cobra una especial relevancia, porque está 
implícita de manera directa e indirecta la insatisfacción de las necesidades, al 
menos las básicas, y la consecuente privación del desarrollo de las capacidades 
humanas y de los planes de vida que las personas libremente pudieran escoger 
(RIBOTTA, 2006). Existe, sin lugar a dudas, una relación estrecha entre el acceso 
a los recursos o bienes, y por ende el no acceso a éstos, y la posibilidad o no de 

implica la especial vinculación entre la desigualdad económica y la insatisfacción 
de las necesidades básicas. Y, con ello, la relación con los derechos resulta evidente, 
ya que preocuparnos por las desigualdades lleva ínsita la noción de igualdad como 
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ideal de justicia, y nos impone, a su vez, la importancia de encontrar un criterio 
sustantivo de igualdad (ATKINSON y BOURGUIGNON, 1987: 350 a 370).

Pero cuáles son estos criterios es también un tema de debate. Algunos de los criterios 
más relevantes en el igualitarismo contemporáneo son los bienes sociales primarios 
de Rawls, los recursos de Dworkin, las capacidades de Sen, las oportunidades para 
el bienestar de Arneson, el acceso a las ventajas de Cohen1. Pero, lo relevante, señala 
Salcedo, es que el criterio que escojamos sea sensible en el aspecto diferencial 
que suponen las necesidades; ya que los bienes y los recursos dan bienestar a las 
personas pero en la medida en que éstas tienen la capacidad para aprovecharse 
de ellos. La noción de necesidad, entonces, haría referencia a la carencia de esa 
capacidad y a la posibilidad o imposibilidad para obtener bienestar de los recursos 
y bienes que se posee (SALCEDO MEGALES, 1994: 236). Tanto Rawls como 
Dworkin nos ofrecen una propuesta igualitaria sensible a la ambición e insensible a 
las cualidades y talentos de las personas, pero ambas insensibles a las necesidades
y particularmente a las necesidades especiales de las personas. Sen, en cambio, 

y la heterogeneidad de las personas y más permeable, por ello, a una propuesta 
cercana a las necesidades básicas. Sen entiende que la idea de necesidades básicas 
ha hecho grandes contribuciones a los estudios sobre pobreza; pero, advierte que 
éstas han sido caracterizadas erróneamente en términos de recursos primarios o 

valiosos para los funcionamientos y las capacidades (COHEN, 1998: 49; SEN, 
1998: 67, Nota 30; SEN, 2001: 240, Nota 151). Reprocha, por ello, la típica 
confusión entre necesidades y satisfactores que existe en muchos análisis y en 
demasiadas críticas, realizadas desde el desconocimiento de las claves básicas de 
la teoría de las necesidades.

Por lo tanto, para analizar la relación entre necesidades y derechos y especialmente 
la consideración de las necesidades como fundamento de los derechos, situados 
en nuestros particulares escenarios sociales y económicos, es imprescindible 

distintas visiones y posturas sobre las mismas y explicar diferentes modelos de 
sensible a las necesidades básicas 

de todas las personas que permita analizar más certeramente la vinculación entre 
necesidades y derechos.

1 Sobre la igualdad rawlsiana, véase RAWLS, 1958: 164 a 194; RAWLS, 1962: pp. 58 a 82; RAWLS, 
1971; RAWLS, 1979 y RAWLS, 1999. Sobre la igualdad dworkiniana: DWORKIN, 1981a: pp. 185 a 246; 
DWORKIN, 1981b: 283 a 345; DWORKIN, 1988: 1 a 54. Sobre la postura de Sen, SEN, 1988: 133 a 156; 
SEN, 1993: 54 a 83; SEN, 1997; SEN, 2000. Sobre Arneson, ARNESON, 1989: 77 a 93; ARNESON, 1990: 
158 a 194; ARNESON, 1999: 488 a 497. Sobre Cohen, COHEN, 1989: 906 a 944; COHEN, 1990; COHEN 
1991 y COHEN, 1995.
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Igualmente, determinar el concepto de necesidad plantea diferentes y no resueltos 
cuestionamientos a casi todas las áreas del conocimiento social, desde la psicología, 

política; ya que establecer o lograr acuerdos en torno a qué son y cuáles son las 

han estado incluidas, explícita o implícitamente, en las discusiones sobre los 
derechos y sobre la sociedad en la que éstos se contextualizan, dando lugar a 
múltiples teorías e interpretaciones. Existe, entonces, una enorme variedad de 
aproximaciones al tema de las necesidades, que ofrecen a su vez, multiplicidad 

en aquellos abordajes que valore relevantes para la discusión que nos ocupa y 
con los cuales mantengo puntos de acuerdo en mayor o menor medida, como las 
propuestas de Añón Roig, Braybrooke, Doyal y Gough, Galtung, Marmor, Miller, 
Nussbaum, Riechmann, Wiggins, Zimmerling y las críticas o análisis que proponen 
otros autores sobre ellas.

2. LAS TEORÍAS CLÁSICAS

Contextualizando los diferentes acercamientos a la teoría de las necesidades, Añón 

sea desde una visión ontológica e histórica, desde el orden de la motivación del 
comportamiento o desde la noción de daño (AÑÓN ROIG, 1994). La perspectiva 
ontológica e histórica de las necesidades remite directamente a Marx, a su 
concepción de la naturaleza humana como totalidad de capacidades que se realizan 
bajo la presión de la existencia material, a la crítica a la sociedad burguesa en 
términos de necesidades alienadas, a la conceptualización de las necesidades como 
criterio en el que se fundamenta el valor de uso, o a la pretensión de eliminación 
de las falsas necesidades a través de la destrucción de sus raíces económicas en 
un modelo de sociedad socialista. Esta doble visión ontológica e histórica es el 
mayor aporte que la teoría marxista hizo a la teoría de las necesidades, así como la 
función explicativa de la sociabilidad y de las formas de las relaciones del hombre 
con el mundo que le rodea (Ibíd.: 33 a 93)2.

2 Desde Marx las necesidades pueden ser entendidas como deseos conscientes, como aspiración capaz de 
motivar una acción como tal o una intención dirigida hacia un objeto que es un producto social, por lo que las 
objetivaciones sociales y las necesidades están en estrecha relación. Así, los factores sociales determinan el 
ámbito de las necesidades de los hombres en cada sociedad concreta, por lo que las necesidades se dan en el 
ámbito del marco antropológico del proceso de objetivación, y éste a su vez adquiere sentido desde una visión 
social e histórica. Para Marx el concepto de objetivación es elemental, como relación básica entre el sujeto y 
el mundo que le rodea en un proceso donde el hombre apropiándose del medio lo transforma en razón de sus 
necesidades a la vez que se transforma a sí mismo. Distingue entre necesidades manipuladas, necesidades no 
alienadas, necesidades radicales y necesidades sociales. Heller no ofrece una teoría de las necesidades propia, 
aunque con respecto a las necesidades radicales irá más allá que Marx y dirá que éstas se desarrollan en la 
praxis humana de la superación de los modelos de dominación, a partir de lo cual formula un deber ser de utopía
radical. HEGEL, 1819; HELLER, 1974: 43 a 76; MARX, 1844 y MARX y ENGELS, 1846.
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Las teorías de la motivación, la segunda perspectiva, serían aquellas que buscan 
explicar desde las necesidades los mecanismos de motivación de las conductas que 
caracterizan al hombre, como las perspectivas de Fromm y Marcuse, por un lado, 
y Maslow por otro (Ibíd.: 93 a 147)3. Fromm y Marcuse tienden a describir los 
mecanismos psicológicos y económicos que explican la dinámica y funcionamiento 
del sistema capitalista, los efectos sociales de éste y de la alienación, con 

exigencias universales, algunas de las cuales están promovidas por el capitalismo 
sin alentar condiciones para su satisfacción, poniendo de relieve el fenómeno de 

las necesidades verdaderas, existenciales o básicas, que incluyen la necesidad de 
vínculos sociales, de existencia en una determinada cultura, de arraigo y seguridad, 
de identidad y orientación, y de posibilidad de ver el mundo como realmente es. 
Marcuse, de forma similar, diferencia entre necesidades verdaderas y falsas, desde 
las cuales se entiende que el sistema capitalista ha desarrollado una dinámica de 
movimiento y legitimación interna que le permite perpetuarse. Sostiene que las 
necesidades falsas son las impuestas a las personas por la sociedad para reprimirlo, 
mientras que las verdaderas permitirían el desarrollo pleno de cada una y de todas 
las personas, y que incluyen a las vitales como el alimento, el vestido y la habitación. 
Maslow, por su parte, presenta una teoría evolutiva de la motivación, por la cual 
los motivos superiores emergen una vez que se han satisfecho los inferiores, que 
proponen necesidades básicas ordenadas jerárquicamente según su valor y van 
emergiendo según se vayan satisfaciendo las de niveles inferiores.

a éstas como construcciones teóricas que no pueden ser probadas directamente 
sino a través de formas indirectas, como los modos de satisfacción o por medio 
de la frustración o el daño que provoca la insatisfacción. Dentro de este tercer 
grupo de propuestas, podemos mencionar las que provienen desde la noción de 
desarrollo y las que provienen del concepto de bienestar. Sobre las teorías referidas 

desarrollaré seguidamente (AÑÓN ROIG, 1994: 151 a 193).

Añón Roig sostiene, de todas formas, que ninguna de las perspectivas mencionadas 
ofrece una explicación adecuada y completa de las necesidades. Las necesidades, 

desde concepciones de total condicionamiento del contexto; porque al dar cuenta 

las necesidades es psicológico y social. A su vez, las necesidades no se mantienen 

3 Consúltese FROMM, 1943; FROMM, 1947; MARCUSE, 1964 y MASLOW, 1970.
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de las interacciones humanas, porque son la expresión de la capacidad del ser 

de las personas y el contexto que les rodea y al que pertenecen, en una relación de 
dinámico intercambio. Añón Roig diferencia las necesidades de sus satisfactores, 
pero no niega su total relación, en cuanto la falta de estos satisfactores constituye 

necesidad “como una situación o estado de dependencia, predicado siempre de una 
persona que tiene un carácter insoslayable, puesto que experimenta un sufrimiento 
o un daño grave, y dicha situación va a mantenerse exactamente en las mismas 
condiciones, porque no existe una alternativa racional y práctica que no sea su 
satisfacción, realización o cumplimiento” (Ibíd.: 193). De esta forma, advierte 
que la idea de sufrimiento o daño concurre con la insoslayabilidad y la ausencia 
de una situación alternativa o imposibilidad de una situación futura sustitutoria 
acorde con una previsión lo más realista posible, todo lo que debe ser ponderado 
conjuntamente remitiendo a un bien no negociable o a unas circunstancias no 
negociables que no permiten ninguna otra alternativa real. 

3. LAS TEORÍAS CONTEMPORÁNEAS

proceso de satisfacción progresiva de necesidades humanas básicas, tanto en 
mayores dimensiones de necesidades como en el aumento de los niveles de la 
satisfacción. Y, debido a los problemas semánticos que rodean la discusión sobre 
las necesidades, considera relevante distinguir querer, desear y demandar; ya que 
a veces expresamos como necesidades cosas que no lo son o viceversa. De esta 
forma, en lo que entiende es una aproximación al concepto de necesidades básicas, 

necesariedad, desde lo imprescindible,
desde la imagen de lo que es necesario para un ser humano o, por lo menos, de lo 
que un ser humano no es. Esto necesario en términos de imprescindible para los 
seres humanos lo es en términos universales, pero no en el sentido de una lista 
predeterminada para todos los seres humanos en cualquier tiempo y espacio, sino 
en sentido más modesto, relacionado a ciertas clases de necesidades, tales como 
la necesidad de seguridad, de bienestar, de identidad y de libertad, que todas 
las personas en todos los lugares y en todos los tiempos tratarán de obtener de 
diferentes formas (GALTUNG, 1980: 59). Iguales o similares necesidades, por 
ello lo universal de éstas, pero diferentes formas de satisfacerlas o de pretender 
hacerlo. Esto no implica no limitar el número de necesidades básicas o su nivel 
de satisfacción, señala Galtung, ya que considera que las dimensiones de las 

es un mínimo de dimensiones de necesidades básicas y un mínimo de nivel de 
satisfacción, por lo que las necesidades deben ser satisfechas siempre aunque sea 
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en algún grado para que el hombre pueda cumplir su función como tal. Para ello, 
también insiste en diferenciar necesidades y satisfactores, al aclarar que no existe 
una única lista de necesidades básicas, pero que sí podemos encontrar la idea de un 
denominador común en las mismas, de una guía, pero esto no es igual respecto a los 

Así, considera posible arribar a una guía universal de necesidades básicas, pero 
que las necesidades no se satisfacen de formas universales o universalizables, 
sino que las cosas que se necesitan se necesitan según el contexto social en 
que las personas se encuentran. Por ende, pese a esta guía universal de ciertas 
necesidades básicas, las necesidades son del individuo situado en un determinado 
contexto espacial, temporal y cultural. De esta manera, cuando Galtung habla de 
universalidad, Añón Roig explica que no lo hace de forma excluyente, sino desde 
la idea de asumir un sistema universal pero construido desde diferentes puntos de 
vista, siempre integrando los factores personales a las condiciones ambientales y 
oponiéndose a la jerarquización de necesidades a favor de que sean los propios 
sujetos los que las prioricen en sus contextos (AÑÓN ROIG, 1994: 165 y 166). 

de lo humano, fuera de lo cual lo humano no pervive; ya que advierte que el ser 

de necesidades básicas y llama la atención sobre el proceso de occidentalización
de las mismas, como presuponiendo un código occidental a través del cual se 
establecen algunos presupuestos generales acerca de cómo deben organizarse 
el mundo en general y las relaciones humanas en particular y cómo tienen que 
desarrollarse. Así, diferencia una cosmología social occidental de una estructura
social occidental (GALTUNG, 1980: 60).

entre necesidades somáticas o corporales y necesidades mentales o espirituales, 
aunque admitiendo que estas diferencias son relativas según estén vinculadas a 
la estructura social o al individuo en particular y no implican jerarquía alguna 
entre ellas. Respecto a los satisfactores materiales, expone el relevante tema de la 
escasez4; ya que en principio los elementos naturales para satisfacer las necesidades 

4 Considero que el asunto de la escasez es una realidad en términos absolutos: es real que los recursos materiales 

“las mejoras de la productividad 
agrícola y el desarrollo de tecnologías para elaborar y preservar alimentos ocurridas durante el siglo XX han 
creado un mundo de abundancia. Desde principios del decenio de 1970, la producción mundial de alimentos 
se ha triplicado y el precio de los principales cereales ha disminuido alrededor del 76%. En el mundo hay 

equitativamente los alimentos por todo el mundo, bastarían para que todos sus habitantes consumieran un 
promedio de 2.760 calorías diarias” (NACIONES UNIDAS, 2005). O, como recuerda Gandhi que la tierra 



silvina ribotta

36

con lo que la abundancia para unos implica la escasez para otros. Pero también 
hay satisfactores no materiales, aunque muchas veces éstos presentan limitaciones 
materiales y costes de oportunidad. Así, conjugando criterios de necesidades del 
sujeto y necesidades relacionadas con la estructura social y según la satisfacción sea 
material o no material, establece cuatro clases de necesidades: seguridad, bienestar, 
libertad e identidad, que a su vez dan lugar a toda una serie de necesidades y a las 
que relaciona a las situaciones disvaliosas que tendrán que evitar: la violencia, la 
miseria, la represión y la alienación respectivamente. De esta forma, propone una 

considerando que podrían llegar a satisfacer la determinada necesidad en un modo 
relevante en alguna sociedad5. Las cuatro clases de necesidades son entendidas 
como universales, en el sentido de que con mayor o menor nivel de abstracción 
tienen cierto grado de universalidad; porque son necesidades que están presentes 
en todas las personas del mundo aunque sus concretas interpretaciones serán 
diferentes. Todo ser humano necesita un mínimo de sobrevivencia, de bienestar, de 
identidad y de libertad, pero esta universalidad desaparece cuando las necesidades 
se formulan como necesidad de determinados elementos, cuando se particulariza o 
concretiza (GALTUNG, 1994: 71). Y, por supuesto, los satisfactores están situados 

satisfactores como una forma intermedia de valorarlos, y que luego las personas en 

particularizando. Considero muy interesante la forma de mediar entre la necesidad 

5 Galtung propone una tipología de necesidades y satisfactores contextualizada en una sociedad occidental tipo, 
y aunque lo hace con pretensión de universalidad es conciente que la interpretación y concreción de cada una 

entre la necesidad, el objetivo que tiende a promover, el objetivo que tiende a evitar, y el satisfactor mencionado 
como hipótesis genérica, de la siguiente forma:
- Respecto a la necesidad de seguridad, el objetivo a promover es la sobrevivencia, el objetivo a evitar es la 
violencia individual y colectiva, y el satisfactor que sería relevante en algunas sociedad es la policía y los 
militares.
- Respecto a la necesidad de bienestar
y la provisión de agua y aire, los movimientos y el descanso, el sexo, la libre expresión, la comunicación, 
la educación, la protección frente al clima y las enfermedades, frente a los trabajos pesados, degradantes y 
aburridos. El objetivo a evitar es la miseria, y el satisfactor que sería relevante en algunas sociedad es comida, 
agua, aire, ropa, refugio, medicina curativa y preventiva, educación y protección laboral.
- Respecto a la necesidad de identidad, el objetivo a promover es la auto-expresión, la creatividad, la praxis 
y el trabajo, la realización de las potencialidades, el bienestar, la felicidad, el disfrute, para ser sujeto activo, 

vida y lo trascendente, para entender las fuerzas sociales, para relacionarnos con la naturaleza. El objetivo a 
evitar es la alienación, y el satisfactor que sería relevante en algunas sociedad es trabajo, ocio, recreación, vida 
familiar, grupos primarios y secundarios, actividad política, medios de comunicación, entorno natural, religión 
e ideología y silencio.
- Respecto a la necesidad de libertad, el objetivo a promover es la elección en recibir y expresar la información 
y las opiniones, elección de las personas y de los lugares para visitar y ser visitados, elección de la formación 
de la conciencia, elección en movilización y en la confrontación, elección en la ocupación y el trabajo, elección 
en las parejas-cónyuges, elección de bienes y servicios, elección de forma de vida. El objetivo a evitar es la 
represión, y el satisfactor que sería relevante en algunas sociedad es la comunicación, el transporte, los medios 
de comunicación, la asamblea, el espacio cívico, la organización en partidos políticos y elecciones, escuelas 
vocacionales, mercado laboral, mercado de matrimonios, (súper) mercado de bienes y servicios, pluralismo 
estructural. (GALTUNG, 1980: 65 y GALTUNG, 1994: 72).
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y el satisfactor; ya que por un lado plantea la necesidad y el objetivo que tiende 
a promover y el objetivo que tiende a evitar. Objetivos que resultan orientadores 

que obtener y la situación disvaliosa que hay que evitar, quedando muy claro la 
relatividad e historicidad de su propuesta, porque será en el contexto entonces 
donde se particularizará.

Nussbaum, por su parte, mantiene un punto intermedio entre las teorías 
objetivistas que sostienen que un valor existe aunque nadie lo comparta, y las 
subjetivistas, y también contra el relativismo ético de que todos los valores valen 
por igual (NUSSBAUM, 1999: 43 a 104), ofreciendo una propuesta normativa y 
esencialista sobre las funciones humanas desde un punto de vista vago y genérico 
para diferenciarse de la concepción particularista de Rawls. Es una propuesta 
esencialista no metafísica, porque no reclama derivación de ninguna fuente de 
legitimación externa a las autointerpretaciones y autoevaluaciones que realicen 
los seres humanos en la historia, ni tiene parentesco con tradiciones metafísicas o 
religiosas; aunque su objetivo tenga pretensiones de ser lo más universal posible, 
de tal manera que le permita cruzar abismos religiosos, culturales y metafísicos. 

humanos como humanos a pesar de las diferencias de tiempo y lugar, y que existe 

forma humana de vida. Elabora, así, una concepción vaga, abierta, intuitiva y 
heterogénea sobre las funciones de una vida humana, desde el cuestionamiento de 
cuáles son los rasgos más centrales de nuestra humanidad, aquellos sin los cuales 
ningún individuo puede ser considerado humano, rasgos que son y deben ser 
abiertos para permitir el aprendizaje entre culturas diferentes o reconocer nuevas en 

lo que consideramos una vida humana y sin los cuales ésta no es posible, señalando 

considera imprescindible para la continuidad de la misma6. Luego, expone una 

6

- La mortalidad, como rechazo hacia la muerte.
- El cuerpo humano, como forma humana que va más allá de diferencias e implica aquello que nos diferencia 

humano es invariante culturalmente. En el cuerpo humano incluye: la necesidad de comida y bebida, el hambre 

culturalmente; la necesidad de alojamiento y de refugio frente al clima; la sexualidad, como rasgo más o menos 
propio de toda vida humana; y la movilidad como habilidad para desplazarse de un cierto modo característico. 

- La facultad cognitiva, como la percepción, la imaginación y el pensamiento; el desarrollo infantil temprano, 
la razón práctica, la sociabilidad con otros seres humanos, la relación con otras especies y con la naturaleza, el 
humor y el sentido lúdico y la individualidad o independencia. 
En el segundo nivel, el de las diferentes capacidades funcionales humanas básicas, y sin las cuales no se podría 
hablar de buena vida o vida deseable, incluye:

que haya quedado tan reducida que no merezca la pena ser vivida. 
- Tener buena salud, donde incluye las necesidades ya tratadas sobre el cuerpo humano. 
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segunda concepción, más genérica y vaga, donde incluye diferentes capacidades 
funcionales humanas básicas, de un nivel más elevado que el anterior y por debajo 
del cual no se podría hablar de buena vida o vida deseable
como dos niveles de rasgos, unos imprescindibles sin los cuales la vida humana 

de esa vida humana.

Es interesante analizar también el enfoque que sobre el concepto de necesidades 
realiza Riechmann (RIECHMANN, 1999c: 11 a 42) cuando dice que las 

son empíricas porque su 
referencia lo es; ya se trate de hechos materiales como psicológicos, pero siempre 
se van a diferenciar del plano normativo, que es donde se sitúan las normas y los 
valores. Por ello, entiende que si algo resulta o no necesario es sólo una cuestión 
de hecho. Y, al considerar que lo necesario, a su vez, comienza siendo un concepto 
condicional, instrumental, en la idea de que “X necesita A para F”, distingue entre 
necesidades contingentes necesidades 
básicas
las necesidades básicas con la integridad física y psíquica de los seres humanos 
y con la evitación de daños graves para ellos, lo que le lleva a decir que las 
necesidades básicas son los factores objetivos indispensables para la supervivencia 
y la integridad psicofísica de los seres humanos, teniendo como punto de partida 
la vulnerabilidad humana o mejor dicho de la vida misma. Destaca, igualmente, 
que las necesidades tienen una doble dimensión, como potencia y como carencia, 
como privación y como capacidad7.

Profundizando en esta idea, Wiggins, al igual que otros autores, diferencia entre 
necesidades y deseos, entre lo objetivo y lo subjetivo; ya que entiende que necesitar 
no es un acto en principio intencional; ya que lo que necesito no depende del 
funcionamiento del cerebro, o no solamente de él, sino de cómo es el mundo 
(WIGGINS, 1987: 1 a 57). Igualmente, distingue entre las necesidades en sentido 
instrumental, que dependen de los deseos del agente, de las necesidades en sentido 
absoluto
en el desarrollo humano. Por ende, mientras que la privación de estas necesidades 
absolutas o categóricas produce daño, la no satisfacción de un deseo simplemente 

- Evitar el dolor y tener experiencias placenteras.
- Poder usar los cinco sentidos, imaginar, pensar, razonar. 
- Poder relacionarse con personas y cosas fuera de nosotros mismos y desarrollar relaciones afectivas.
- Formarse una concepción del bien y generar capacidad crítica. 
- Poder vivir con y para otros, comprometidos en dinámicas familiares y sociales. 
- Poder preocuparse por el entorno social y biológico y por sus otras formas de vida. 
- Poder disfrutar de actividades recreativas; poder vivir la propia vida en el propio entorno y contexto, entre 
otras. (NUSSBAUM, 1999: 63 y NUSSBAUM, 2002: 120 a 123).
7 Rousseau se refería a las necesidades como motor de la historia. En sentido similar, Max-Neef reconoce esta 
tensión constante entre carencia y potencia tan propia de los seres humanos. La necesidad implica una carencia 
insoslayable, pero por ello mismo es como un aguijón que empuja, que motiva y moviliza a las personas. 
Comprendidas así las necesidades como potencialidades, las mismas necesidades pueden entenderse como 
recursos. Véase ROUSSEAU, 1755: 221 y ss., y MAX-NEEF, 1993: 49 y 50.
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entre las necesidades instrumentales y las necesidades en sentido absoluto; ya que 
necesito (absolutamente) tener X si y sólo si necesito (instrumentalmente) tener X 
para evitar dañarme, y si y solamente si esto es necesario, estando las cosas como 
actualmente están, que evite dañarme al tener X (Ibíd.: 10). En la misma línea se 
expresa Zimmerling cuando dice que el dato de la objetividad en las necesidades 
no es problemático, ya que de la misma idea de Wiggins se desprende que nos 

una objetividad vacía, sino derivada de la vinculación entre las necesidades y la 

hombre necesita para seguir viviendo (ZIMMERLING, 1990: 47). Añón Roig y 
De Lucas también señalan el carácter objetivable de las necesidades, considerando 
que es posible establecer criterios que permitan discernir cuando estamos frente 
a una necesidad humana básica, ligado al carácter insoslayable e ineludible de 
las mismas que le reconocen, por lo que su no satisfacción producirá un daño 
o perjuicio grave o importante en relación a la supervivencia y desarrollo de la 
persona (DE LUCAS y AÑÓN ROIG, 1990: 79).

quedan en un espacio de indeterminación muy ligado al carácter cambiante que las 
mismas presentan, lo que impide que se presente una lista de necesidades como 

ya que no sólo los hombres tienen diferentes deseos y preferencias, sino también 
distintas necesidades, como son, por ejemplo, las necesidades convencionales 
que son derivadas de otras más prioritarias pero que se transforman en básicas en 
determinado contexto sociocultural, y que por ello la clave está en conceptualizar 

de una necesidad tiene en primer lugar una determinada función instrumental en 

acerca de la presunta necesidad
distingue también diferencia entre necesidades instrumentales y necesidades 
absolutas o categóricas. Por consiguiente, sostiene que las necesidades básicas 
son características empíricas universales de los seres humanos mientras que sean 
seres humanos, por lo que “N es una necesidad básica para X si y sólo si, bajo 
las circunstancias dadas en el sistema socio-cultural S en el que vive X y en vista 
de las características personales P de X, la no satisfacción de N le impide a X 

(ZIMMERLING, 1990: 
51). Zimmerling entiende que las necesidades básicas pueden erigirse como uno 
de los criterios fundamentales objetivos y universales de la moral, junto con la 
libertad, dada su objetividad y universalidad y su estrecha vinculación con el 
concepto de agente humano y sujeto de la moral.
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De la misma forma, Marmor no niega que podría haber necesidades humanas 

cultura afecta más que a la necesidad de las personas a las diferentes formas en 
que éstas las satisfacen, con lo que la misma necesidad puede sentirse satisfecha 
necesitando distintos satisfactores según la cultura de que se trate, lo que puedo llevar 

requerimientos culturales. Entonces, ya sean necesidades biológicas de subsistencia 
o no, las necesidades son siempre para algo y relativas a una cultura (MARMOR, 
2003: 130)8. Valora, igualmente, que las necesidades son relativas también a las 
oportunidades socio-económicas que presente una determinada sociedad y que se 

próximas. De esta forma, la escala de necesidades es profundamente sensible a 
la actual división de recursos de una sociedad y que para poder satisfacerlas es 
preciso que algún miembro o miembros de la misma cuenten con los recursos para 
ello. Marmor insiste en que la escala de necesidades es básicamente una cuestión 
de construcción social porque están muy relacionadas con la división de las 
posesiones dentro de una sociedad y con las sociedades próximas. Y, sobre lo que 

criterios objetivos para valorarlo; ya que es esencialmente una cuestión empírica 
que depende de múltiples factores sociales, culturales y personales, con lo que lo 

circunstancias relativas y contextuales. Así, mostrándose más reacio a la idea de 
que haya necesidades universales, Marmor muestra cierta confusión entre las 

que a juzgar por sus propias palabras sí existen unas necesidades en cierta forma, 
al menos, objetivas y universales que son las que llama necesidades absolutas, 
y cuyos satisfactores son culturales, mientras que las necesidades urgentes, las 
razonables y los lujos sí son determinadas culturalmente tanto las necesidades 
como los satisfactores.

Braybrooke insiste en que las necesidades son datos empíricos que se relacionan al 
completo curso de las vidas de cada persona. Igualmente, reconoce que es posible 
hablar de una lista mínima de necesidades asociada a un mínimo estándar de 

8

- En el nivel más bajo ubica a las necesidades absolutas, que son aquellas absolutamente esenciales para la 
sobrevivencia humana y que se encuentran determinadas por nuestra estructura biológica y por el medioambiente 
en el que nos encontremos. No son relativas ni a la cultura ni a las oportunidades socio-económicas.
- Un peldaño más arriba, ubica a las necesidades urgentes que entiende son las que permiten mantener una vida 
mínimamente decente.
- Luego, coloca a las necesidades normales o razonables, que son las necesidades ligadas a mantener una vida 
decente y próspera.
- Y más allá, menciona los lujos, como aquellas cosas que las personas podrían querer tener pero que no se 
puede decir que las necesiten, y su satisfacción no está ligada con obtener o mantener un nivel decente de vida 
sino con superarlo ampliamente.
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provisión para cada persona y relacionado también con el principio de precedencia
de las necesidades sobre las preferencias (BRAYBROOKE, 1987). En términos 
generales, la lista de necesidades que propone tiene dos partes, una primera más 
fuertemente vinculada a las funciones físicas, y una segunda relativa al bienestar 
social, aunque la diferencia entre ambas no es tajante, y advierte que no es posible 
realizar una lista cerrada de necesidades humanas9

mínimo de provisión de necesidades tiene que tener en cuenta las variaciones del 
entorno físico y social en que se encuentran las personas y las diferencias entre 
las personas, tanto físicas, psicológicas, de temperamento, de circunstancias. 
Diferencia, por ello, lo que sería un grupo humano de referencia, al cual tener 
como una especie de modelo para probar el estándar mínimo y un grupo humano 
sobre el que se valorarán en concreto las necesidades que presenten. Igualmente, 
señala que más allá del estándar mínimo de necesidades, nos podemos encontrar 
con necesidades derivadas para la satisfacción de la necesidad considerada como 
mínima o necesidades derivadas de convenciones o presiones sociales, que pueden 
producir cambios en el estándar mínimo. De todas formas, sostiene que la fuerza 
normativa del concepto de necesidades se concentra en el principio de precedencia,

de cualquier otra persona. Por consiguiente, sólo cuando hayan sido aseguradas 
las provisiones para todo asunto de necesidad y no se hayan agotado los recursos, 
es posible ocuparse de las preferencias10. De esta forma entiende que es posible 

del cumplimiento para todos de ciertos estándares mínimos. Aunque reconoce 
que el principio de precedencia puede tener una interpretación menos estricta y 
más realista que permita reconciliar las necesidades con los requerimientos de la 
libertad, pero que no deroga el sentido fuerte de que las necesidades son prioritarias 
a las preferencias. Por todo ello, Braybrooke llama la atención sobre la relevancia 
de las desigualdades económicas en la satisfacción de los estándares mínimos 
de necesidades, y en cómo las situaciones de desigualdad en riquezas generan 
vulnerabilidad en las relaciones sociales.

De una forma contundente, Doyal y Gough consideran que las necesidades son 
objetivas

9 Respecto a la lista de necesidades, Braybrooke menciona entre las más vinculadas a las funciones físicas, a la 
necesidad de tener una relación adecuada con el ambiente, la necesidad de agua y comida, necesidad de excretar, 
necesidad de ejercicio, necesidad de descanso periódico incluyendo dormir, la necesidad de preservar el cuerpo 
en aspectos relevantes. Entre las necesidades vinculadas con las funciones de bienestar social, menciona la 
necesidad de compañía, la necesidad de educación, la necesidad de aceptación social y reconocimiento, la 
necesidad de actividad sexual, la necesidad de sentirse libre de hostilidades, incluyendo el no sentir temor 
continuamente, y la necesidad de recreación.
10 principio de precedencia de las necesidades sobre los deseos, que le hacen 

que no se puede evitar tener, por lo que tienen prioridad sobre las preferencias o deseos propios o de cualquier 

FRANKFURT, 1988: 104 a 116; y NINO, 1990: 21 a 34, especialmente 33 y 34).
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las preferencias individuales, y universales porque su concepto de lo que constituye 
un perjuicio grave es igual para todos (DOYAL y GOUGH, 1994). Pero el concepto 
de universalidad que manejan no implica una generalización etnocentrista de 
las necesidades, sino una propuesta de universalidad comprometida con una 
redistribución de recursos a nivel mundial, que no suponga la explotación irracional 
de la naturaleza y que implique nuevas formas de gestión de la producción y el 
consumo. Desarrollan desde las necesidades básicas un nuevo enfoque ecológico, de 
equilibrio de las personas y la naturaleza, desde una idea de igualdad social de todas 
las personas, y donde las necesidades son universales y asequibles al conocimiento 
y los satisfactores son dinámicos y abiertos. Desde estas premisas conceptuales, 

previas de toda acción individual en cualquier cultura y, por ello, constituyen las 
necesidades humanas más elementales: aquellas que han de ser satisfechas en 
cierta medida antes de que los agentes puedan participar de manera efectiva en 

11. Salud 
física y autonomía personal son para Doyal y Gough las dos necesidades humanas 
básicas, objetivas y universales, y salud física antes que la mera supervivencia, 
cuya satisfacción es prioritaria para cualquier ser humano. Respecto a la autonomía, 
la entienden como poseer la capacidad para elegir opciones informadas sobre 
lo que hay que hacer y cómo llevarlas a cabo. Consideran que la necesidad de 
supervivencia física es la de salud física y no sólo la mera supervivencia, cuya 
satisfacción es absolutamente prioritaria para cualquier individuo, ya que con 
independencia de cualquier cultura los seres humanos necesitan gozar de salud 

que la salud física puede considerarse transcultural en un sentido negativo; ya 
que si una persona desea llevar una vida activa y satisfactoria a su modo, irá en su 

de vida y evitar enfermedades y dolencias físicas graves. Y, entiende, esto vale 
para todas las personas y en todas partes.

Con respecto a la autonomía como necesidad básica, explican que las acciones en 
los seres humanos no consisten en relaciones deterministas entre sus componentes 
corporales, sino que expresan su autonomía desarrollando la capacidad de realizar 
objetivos y comportamientos estratégicos en relación a sus intereses, haciéndose 

11

- Necesidades humanas más elementales: dentro de las cuales incluyen la salud física o supervivencia física y 
la autonomía personal.
- Necesidades sociales básicas.
- Necesidades intermedias: en las que incluyen los alimentos nutritivos y agua potable, la vivienda o alojamiento 
adecuado para la protección contra los elementos (frente a la intemperie), un ambiente laboral desprovisto 
de riesgos y un medio físico desprovisto de riesgos, atención sanitaria apropiada, seguridad de la infancia, 

y seguridad en el control de nacimientos y en el embarazo y el parto. (DOYAL y GOUGH, 1994: 193 a 304).
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práctica y moralmente responsables de sus actos. Ubican dentro de los niveles de 
autonomía individual al grado de comprensión que una persona tiene de sí misma, 
de su cultura y de las expectativas que se tienen de ella, a la capacidad psicológica 
para formular opciones para y en su vida, y a las oportunidades objetivas que le 

cognitivas, a las técnicas de aprendizaje y socialización, a la formación del 
individuo como ser social, y a cómo algunas formas de aprendizaje y de enseñanza 
son más idóneas para llegar a niveles más elevados de autonomía personal. La 
capacidad psicológica o salud mental constituye la capacidad cognitiva y emocional 
del individuo, y que es requerida al menos en un grado mínimo para que las personas 
posean la capacidad intelectual de formular objetivos y creencias comunes a una 

en una forma de vida, que obren a través de una formulación consistente de deseos 
y creencias en comunicación con los demás, que adviertan que sus acciones las 
ejecutan ellos mismos, que sean capaces de entender las constricciones empíricas 
del buen resultado de sus acciones y que sean capaces de asumir la responsabilidad 
de lo que hacen. Entendiendo de esta manera que también el concepto de autonomía 
se construye de manera negativa, con relación a la discapacidad objetiva grave
a que daría lugar la ausencia de una o más de estas características. Sobre las 

actividades que se consideren de trascendencia social para la mejora racional de 
la participación en sus formas de vida, cualquiera sea ésta, como las alternativas 

necesidades sociales básicas, que son derechos 
morales que se transforman en sociales y civiles a través de las políticas sociales, 
y que tanto las necesidades como los satisfactores varían culturalmente. A la 
vez, introducen el concepto de necesidades intermedias como aquellas que 
contribuyen a la satisfacción de las necesidades humanas más elementales en 
todas las culturas, con lo que también son universales, transculturales y objetivas, 

satisfactores condicionados culturalmente y en cuyo logro pueden actuar como 
medios determinados satisfactores concretos aunque condicionados culturalmente. 
Estas necesidades intermedias son las necesidades de alimentos adecuados y agua 
limpia, alojamiento adecuado para la protección frente a la intemperie, ambiente de 
trabajo sin riesgos, medio físico sin riesgos, atención sanitaria adecuada, seguridad 

económica, enseñanza adecuada, seguridad en el control de natalidad, embarazo 
y parto. Así, las necesidades intermedias son como los satisfactores universales 
de las necesidades humanas básicas, por lo que consideran que han incluido en la 

positiva y universalmente a la salud física y la autonomía. A la vez que reconocen 
una excepción parcial en relación a estos satisfactores universales y que vienen 
determinados por las diferencias biológicas de la especie humana, dentro de las 
cuales la más relevante es la de varón y mujer y que se notan especialmente en 
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lo relacionado a la salud reproductiva. Sobre los patrones de satisfacción de las 
necesidades básicas, Doyal y Gough no suscriben ni a uno mínimo ni a uno que 
esté relacionado con determinada cultura, sino que proponen un modelo óptimo
con dos niveles. Uno, que denominan óptimo de participación, en el cual la salud 
y la autonomía son tales que el individuo es capaz de optar por las actividades 
en las que desee tomar parte dentro de su propia cultura, posee las aptitudes 
cognitivas, anímicas y sociales para hacerlo y tiene acceso a los medios que le 
permitirán adquirir dichas aptitudes. El otro, llamado óptimo crítico
el óptimo de salud y autonomía es tal que el individuo puede formular los objetivos 
e ideas necesarios para juzgar su forma de vida, participar en un proceso político 

Ibíd.: 205). 

necesidades. Respecto a los patrones de satisfacción de las necesidades intermedias, 
opinan que es preciso un determinado grado de satisfacción para cada necesidad 

exceden no mejoraran la satisfacción de las necesidades.

necesidades que proponen Doyal y Gough; ya que presentan un modelo demasiado 
acabado sobre las necesidades, que no deja demasiado lugar para las diferencias ni 
los procesos culturales. Coincido en las necesidades humanas básicas en relación 
a la salud psicofísica y, con ciertas reservas, a la autonomía personal, pero en 

donde, según interpreto, no proponen como moldes que deben ajustarse según 
cada contexto y situación personal sino como conceptos de deber ser. Acerca de 

la ausencia de enfermedad o de dolencia en términos médicos, sino un equilibrio 
psico-bio-social de cada ser humano con los otros seres humanos y con el medio 

la Salud (OMS, 2006). Planteado de esta manera, el mismo concepto de salud da 
pie a entenderlo en una concreta situación, tanto física como social, porque es ahí 

a la autonomía, tampoco coincido en particularizar cada uno de los elementos 
de comportamientos que la misma requeriría para ser tal, ya que igualmente, 
la autonomía no se entiende aislada de una determinada idea de sociedad y de 
espacio común en el cual desarrollarse y actuar. Entiendo que los indicadores que 
se presuponen de la autonomía resultan difíciles de pensarlos más allá de la cultura 
occidental, como son la participación política, la apropiación de los actos, las 
consecuencias y responsabilidades de los mismos, y más aún, advierto que puede 
resultar confuso (sino peligroso) que al faltar alguna de estos caracteres se tilde a 
determinados sujetos y hasta culturas como de discapacitados objetivos graves, lo 

acciones y decisiones. Puede resultar excesivo el no permitir abrir la consideración 
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de que en otros modos de entender la vida y las relaciones humanas, también la 
autonomía o la capacidad de actuar se encuentre teñida de otros rasgos que lejos 

consideran los satisfactores universales de las necesidades básicas, admito que 
algunos de ellos son inobjetables, como la alimentación adecuada, el agua y 

entremezclados. Por consiguiente, no todos los indicadores que se utilizan como 
satisfactores universales de las necesidades básicas realmente lo son y pueden 
entenderse como construcciones sociales de un determinado modelo cultural. 

una determinada cultura, como la occidental, y haciéndole importantes reservas, 
ya que la pretendida cultura occidental no es tampoco unívoca y alberga culturas 
vastísimas, aunque actualmente empobrecidas (lo que conlleva la falta de poder y 
de consiguiente autonomía) y dominadas por una supuesta uniformidad12.

Acerca de los patrones de satisfacción de necesidades, me resulta confusa la 
referencia a que no estén relacionados con ninguna cultura determinada; ya que 
parece una actitud epistemológica omnipotente el pensar que es posible para alguien 

los grados de satisfacción de las necesidades. A la vez, cuando Doyan y Gough 

que no es compatible con la consideración de la cultura como parte de la identidad 
de cada uno de los seres humanos, no sólo como un modelo de comportamiento 
que se puede variar cuando se lo desee, sino como parte del imaginario colectivo 
que va más allá de actitudes conscientes para formar la identidad y la forma como 
cada uno de nosotros va a mirar y entender el mundo que le rodea. Igualmente, me 
parece muy relevante la consideración que proponen sobre las condiciones sociales 
previas para la satisfacción de las necesidades básicas, aunque resultan demasiado 
poco situados en los diferentes escenarios sociales, históricos y culturales. Doyal 
y Gough señalan que se dan ciertas premisas sociales necesarias para que las 
colectividades humanas se desarrollen durante largos períodos de tiempo y que 
implican cuatro objetivos comunes a todas las culturas: a) que toda sociedad ha 

de supervivencia y salud, a la par de otros factores de importancia cultural; b) 
que la sociedad debe garantizar un nivel adecuado de reproducción biológica 
y socialización de la infancia; c) que tiene que garantizar que las aptitudes y 

12 Cuando nos referimos a la cultura occidental la pretendida uniformidad se convierte en una vaguedad 

Estados Unidos de Norteamérica, y en sentido colateral al resto del continente americano. En sentido cultural y 

un Occidente cultural hasta en el lado oriental del mundo. Igualmente, es posible un uso reivindicativo y realista 

América Latina sino también a parte de África.



silvina ribotta

46

valores necesarios para la mencionada producción y reproducción se divulguen 
adecuadamente en la sociedad; y d) que es imprescindible organizar un sistema de 
autoridad para el cumplimiento de las reglas y para una práctica satisfactoria de 
estas aptitudes y valores. También exponen las condiciones sociales previas para 
la optimización de la satisfacción de las necesidades referidas a la reconsideración 
de la universalidad de los derechos humanos desde una fundamentación de las 
necesidades humanas, condiciones procedimentales previas adecuadas para el 
ejercicio de la libertad negativa y de la libertad positiva, la sostenibilidad económica 
y la preocupación por los derechos de las generaciones futuras (DOYAL y GOUGH, 
1994: 109 a 124 y 277 a 304; y STEWART, 1985: 87 a 105).

biológico, como he expuesto tanto con Galtung como con Nussbaum, entre 
otras posturas similares y que comparto, Riechmann advierte que existen 
otras necesidades básicas tan perentorias como el hambre o la sed que no son 

de reconocimiento (RIECHMANN, 1999c: 15), aunque también reconoce que 

crítica, porque de ninguna manera ello niega la relevancia y la insoslayabilidad 

existe un grupo de necesidades que son indispensables para el mantenimiento de la 

la precedencia respecto a los deseos o preferencias.

4. NECESIDADES Y DERECHOS

Por último, y para vincular directamente con el tema de los derechos, considero 

como uno de los elementos de su noción de justicia social, junto con los derechos 
y los merecimientos. Necesidades, derechos y merecimientos forman parte de la 
noción de justicia social y cada uno de estos criterios es irreductible a los otros, 
remitiendo a muy diferentes tipos de reclamos morales. Así, el principio de los 
derechos garantiza la seguridad de las expectativas y la libertad de elección, el 
principio del merecimiento reconoce el valor distintivo de las acciones y cualidades 
de cada persona, y el principio de la necesidad proporciona los prerrequisitos para 
los planes de vida individuales (MILLER, 1980 y MILLER, 2002: 152 ). Cada uno, 
entonces, es un principio distinto que presupone un tipo diferente de reclamo moral 

de implementar como una noción práctica de justicia social. A la vez, considerar 
a los tres y no a sólo uno de ellos, es relevante para no adoptar un punto de vista 
parcial sobre la sociedad que favorezca a uno de los principios a expensas de los 
otros. Por consiguiente, argumenta que el principio distributivo de necesidades 
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forma parte de la justicia social y que es independiente del reclamo sobre derechos 
y sobre merecimientos.

Al contrario de las consideraciones de Miller sobre la relevancia del criterio de 
necesidad para aplicar a la idea de la justicia, hay quienes consideran que sólo 
las necesidades deben ser la base para la justicia y otros que le niegan todo valor 
(MILLER, 1976: 124 y s.). Así, algunos autores adoptan como punto de vista moral 
sustantivo la idea de que las necesidades y sólo las necesidades deben ser la base de 
una justa distribución de recursos, aunque ello no implique que valoren que otros 

nada que ver con la justicia y que usar las necesidades para una justa distribución 
no es tanto un problema de que sea rechazable moralmente como de que es confuso 
desde el punto de vista conceptual. La estrategia para negar la validez conceptual 

realidad está apelando a otros criterios de justicia diferentes. En otras palabras, que 
los reclamos basados en necesidades se pueden reconducir a la idea de derechos 
o de merecimientos. De esos dos puntos de vista negadores, el primero es el de 
Lucas, quien entiende que las necesidades pueden ser la base de la justicia si y 
sólo si estas son también derechos, que se derivan o de un acuerdo previo o de un 
sistema de reglas, como funcionaría por ejemplo el welfare state. Por ejemplo, si 
contrato una sociedad de ayuda mutua en los términos de ir en ayuda del miembro 
que está necesitado: lo que hace que me tengan que ayudar en su caso no es sólo 
el hecho de la necesidad, sino la existencia del acuerdo (LUCAS, 1972: 229 a 248 
y LUCAS, 1980). Otra de las propuestas es la de Nathan, para quien los reclamos 
de necesidades son en realidad reclamos de merecimiento disfrazados; ya que la 
desigualdad entre la necesidad de los afectados por una situación y el valor de las 
consecuencias de la situación en ellos, es simplemente tratada como un síntoma 
de injusticia en un sentido de merecimientos (NATHAN, 1971).

Por consiguiente, no se puede mantener que todas las reclamaciones relativas 
a necesidades que se hacen en asuntos de justicia sean en realidad reclamos 
de derechos o de merecimientos disfrazados ni se puede asimilar reclamos 
distributivos de necesidades a principios como el humanitarismo o la benevolencia. 
En concreto, sobre el controvertido concepto de necesidades, Miller distingue 
tres tipos diferentes: necesidades instrumentales, necesidades funcionales y 
necesidades intrínsecas (MILLER, 1976: 127). Tanto en las instrumentales como 

diferencia de las necesidades intrínsecas donde lo que se necesita es una parte del 

analiza que decir que A necesita X no es igual que A quiere X; ya que con frecuencia 
las personas quieren cosas que no necesitan o necesitan cosas que no quieren. El 

querer o desear son estados psicológicos, mientras que 
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necesitar no lo es, sino que es algo que se adscribe objetivamente a una persona 
(Ibíd., 129). De esta forma, cuando hablamos de necesidades, no nos referimos a 
lo que las personas quieren, en el momento actual o en una situación ideal, sino 
a las consecuencias de que esa persona no tenga lo que necesita. Pensamos en el 
daño que las personas sufrirán de no tener lo que necesitan, con lo que sugiere 

A necesita X es igual que A sufrirá un daño si 
carece de X. Así, toma sentido la idea de necesidades intrínsecas que se relaciona 
directamente con la posibilidad de sufrir un daño ante la insatisfacción, daño que 
puede ser físico, emocional, intelectual.

Para un entendimiento satisfactorio de daño, un concepto que considera muy 

extremas, que aunque pueden resultar sugerentes son incorrectas: a) el punto de vista 
de que el daño puede ser aplicado a una persona sobre la base de criterios empíricos 
generales, sin referencia a las aspiraciones o ideales de la persona en cuestión; b) 
suponer que el concepto de daño puede ser aplicado sólo desde el punto de vista 
de una fuerte teoría de la naturaleza humana, sobre cómo los hombres deben vivir 
y la clase de satisfacción que deben disfrutar; ya que chocaría con ciertos planes 
de vida, entendidos como las aspiraciones y actividades que son centrales para 
la forma de vida de una persona. Miller entiende que dentro de cada uno de los 
planes que las personas elijan y desarrollen, que siempre serán variados, podemos 
diferenciar en ellos dos clases de actividades: las que son esenciales para su plan de 
vida y las que no lo son. Las actividades esenciales incluyen las que supone llevar 
a cabo el plan de vida y que son imprescindibles para desarrollarlo, mientras que 
las no esenciales al no estar conectadas con las aspiraciones centrales de la persona, 

en los planes de vida de éstas. De esta forma, entiende que, para un individuo 
dado, daño
esenciales para su plan de vida, mientras que necesidad debe entenderse como 
aquello que es necesario para permitir que esas actividades se lleven a cabo (Ibíd.:
134 y MILLER, 1999: 210). Así, para saber cuáles son las necesidades de una 

a cabo esas actividades. Este punto de vista explica cómo podemos decir, y en 
la práctica decimos, que las necesidades de gente diferente son muy diversas, y 
hace que tenga sentido la distinción deseos/necesidades. De todas formas, Miller 
también menciona que, aunque  los asuntos de necesidades son predominantemente 
empíricos, en una pequeña medida entran aspectos evaluativos.

en un proceso de expansión. El asunto es si hay un límite o son ilimitadas, pues esto 
a cada cual según sus necesidades.

Según un punto de vista, es posible satisfacer las necesidades de todos si se 
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distribuidos; según otro punto de vista, las necesidades se expandirán tan rápido 

completamente las necesidades de todos, en este caso, la justicia será asunto de 
satisfacer las necesidades proporcionalmente. Pero, lo que ocurre en sociedades 
tecnológicamente avanzadas es que al relacionar las necesidades con un estándar de 
vida convencional, las necesidades personales se expandirán según el estándar de 

El tema central es que no tenemos por qué considerar a estos deseos producidos 
por la sociedad en la que vivimos como necesidades, en la medida en que esas 
cosas no son esenciales para los planes de vida de las personas, aunque sean útiles, 
cómodos y ampliamente demandados. De todas formas, no cuestiona, como algunos 
críticos de la sociedad moderna, que el deseo de la gente por esos objetos no es en 
realidad un deseo, sino que únicamente insiste en que deseos y necesidades deben 
ser mantenidos aparte, en aras de la claridad y para que puedan hacerse distinciones 
morales necesarias. Se puede discutir el problema de que el plan de vida de una 
persona incluya tener cierto estatus, señala, analizando que la gente toma como 
referencia a su entorno, y entonces se podría decir que el plan de vida de una 
persona incluye tener tanto como su grupo de referencia tiene (como por ejemplo 
tener tantos recursos materiales como sus vecinos). En defensa de este punto de 
vista se puede decir que la gente que cae por debajo de eso en la lucha por tener 
posesiones materiales puede experimentar ansiedades vinculadas al estatus que se 

mismos lo que estas personas necesitan para llevar a cabo sus planes de vida; ya 
que no es la ausencia de una lavadora lo que impide llevar a cabo el plan de vida, 
sino la ausencia de una lavadora en circunstancias en las que otras personas tienen 
una y el sujeto lo sabe. Pero, la situación se podría solucionar tanto dándole una 
lavadora como quitándosela a los demás, con lo cual no se puede decir que sea 
una necesidad. No se necesita una lavadora, sino en todo caso igualdad de bienes 
con los del grupo de referencia. Además la noción de que una persona necesita 
un estatus debe ser examinada desde la necesidad de reconocimiento, de ser visto 
como un igual, lo cual es una necesidad real en la medida de que el autorrespeto 
puede depender de ello, y se alcanza mejor en una sociedad de iguales, y desde 
la necesidad de ocupar una posición superior en la sociedad. En este sentido, la 

expansión de las necesidades (MILLER, 1976: 140).

Una de las claves, como una especie de principio universalizable, consiste para 
Miller en interpretar la justicia como la igual satisfacción de las necesidades, 
rechazando aquellas necesidades que necesariamente, y no meramente de forma 
contingente, no pueden ser satisfechas consistentemente con su igual satisfacción 
para otros (Ibíd.: 141). Esto implica que es posible una situación en la que todas 
las necesidades de los miembros de una sociedad son satisfechas, y aún sobre 
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cierta riqueza material, aunque esto generaría, asume, un problema conceptual: 
dado que la justicia como distribución de acuerdo con las necesidades no nos 
da una indicación directa de cómo distribuir el sobrante, ¿puede extenderse esta 
concepción de la justicia de una forma lógica para afrontar esta situación? Así, 
entiende que si se diera esta situación de excedentes, podrían darse al menos 

satisfacer las necesidades de todos, aunque esto difícilmente puede ofrecerse 
como un asunto de justicia, al menos si aceptamos la visión de que la justicia trata 
de la distribución de la riqueza y no respecto al agregado total producido; b) se 
podría sugerir un principio alternativo, como el del merecimiento para distribuir 
el excedente, aunque no es una extensión lógica del principio de las necesidades 
como concepción de la justicia; c) que el excedente sea distribuido para alcanzar 
un igual nivel de bienestar para cada uno, a través de la satisfacción proporcionada 

sostiene que la extensión lógica del principio de las necesidades es el principio de 
igualdad, interpretado como la reivindicación de que cada persona debe disfrutar 
de un nivel igual de bienestar. Igualdad que se alcanza dando prioridad primero 
a la satisfacción de las necesidades y después dando satisfacción a tantos deseos 
subsiguientes de cada persona como lo permitan los recursos, siempre dando por 

todo el mundo. Este principio, admite, está lejos de ser una concepción completa 

escalas de bienestar y que el igualitario sí querría considerar. Pero, no obstante, 
el principio sí que da respuesta a una pregunta importante que todo igualitario 
debe afrontar: dado que la gente tiene una amplia variedad de gustos y deseos, 
entre otros los inherentes a sus planes de vida diferentes, ¿en qué consiste una 
distribución igual de recursos? Este principio de igual bienestar, sostiene Miller, 
responde a esta cuestión, aunque necesite ser complementado con otros principios 
que regulen el desarrollo de los gustos y deseos, como por ejemplo los principios 
de igualdad en la educación.

Miller analiza, del mismo modo, que el principio de igual bienestar interpretado así 
no podría ser nunca implementado satisfactoriamente, porque daría un incentivo 
a cada uno para sobreestimar la cantidad de recursos que necesitaría para estar 
completamente satisfecho. Y entiende que esta objeción explica por qué los 
igualitaristas a veces optan por el principio de igual distribución de recursos como 
una expresión del principio de igualdad, no porque quieran crear una sociedad 
uniforme e indiferenciada, sino porque una igual distribución de los excedentes 
una vez que las necesidades básicas han sido satisfechas es una forma aproximada 
de alcanzar un igual nivel de bienestar, si las escalas de bienestar no pueden ser 
construidas. Y es un modo aproximado porque satisfacer los deseos de algunos 
puede ser más caro que los de otros, pero no necesariamente porque sean lujosos 
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es una expresión imperfecta de la igualdad. Pero, ¿cuál es la relación entre este 
principio de igualdad y el principio de necesidad?, se pregunta. A primera vista, 
resulta obvio que el principio de igualdad debe implicar el principio de necesidad, 
pero no tanto al revés; porque si uno quiere llegar a un estado de igualdad de niveles 
de bienestar, la primera prioridad deberá ser satisfacer las necesidades intrínsecas 
de cada uno. Aunque, luego de satisfacer las necesidades se podría distribuir el 
excedente según otro principio que no sea necesariamente el igualitario sin caer 
en una inconsistencia estricta. Así, la satisfacción de las necesidades puede ser 
vista en dos sentidos: como un asunto de humanitarismo o como un asunto de 
justicia. En el primero, la premisa subyacente es simplemente que se debe evitar 
el sufrimiento humano. Pero, si la satisfacción de las necesidades se ve como un 
asunto de justicia, se requiere otra premisa subyacente, que puede ser expresada 
diciendo que toda persona es digna de tanto respeto como cualquier otra. Es decir, 

morales, méritos, éxito, utilidad a la sociedad, hay una igualdad subyacente que 
consiste en el hecho de que cada persona es un individuo único con sus propias 
aspiraciones, ideales o visión del mundo, y que consecuentemente debe ser tratado 
como tal. Y, aunque esto no basta para demostrar que sea injusto, y no meramente 
inhumano, satisfacer las necesidades de uno y no las de otro, nos lleva también a 
aceptar que también sería injusto distribuir desigualmente deseos no esenciales, 

no es necesario en un sentido auténtico.

La conclusión a la que llega Miller y que comparto, es que la concepción de 
necesidades y el principio de igualdad mantienen una relación íntima pero no 
de identidad. Esta relación íntima consiste en el hecho de que la satisfacción de 
las necesidades es el elemento más importante para lograr plena igualdad, que 
la premisa que subyace la distribución de acuerdo con las necesidades también 
subyace a la igualdad en sentido amplio y que el principio de las necesidades 
representa la parte más urgente del principio de igualdad. Esta urgencia encuentra 
su expresión en nuestra voluntad indudable de satisfacer las necesidades como un 
asunto de justicia, comparado con nuestra inseguridad respecto a la satisfacción 
de otros deseos. Así, entiende que no tienen sentido los intentos de separar la idea 
del principio de las necesidades de la igualdad, sobre la presunta base de que el 
principio de las necesidades es un principio de desigualdad, que demanda tratar a 

ya que aunque satisfacer las necesidades de cada uno exige atribuir diferentes 
recursos, esto no es desigualitario, porque el principio de igualdad no exige que 
todos reciban el mismo tratamiento físico, sino que cada persona sea tratada de 
forma que adquiera el mismo nivel de bienestar que cualquier otra (Ibíd.: 149). El 
principio de igualdad, relacionado con las necesidades, implica que todo individuo 
debe disfrutar un igual nivel de desigualdad.
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Por consiguiente, sobre el fundamento de los derechos desde las necesidades o 

aunque en el lenguaje cotidiano, la gente considera que de algún modo el tener una 
necesidad le fundamenta un derecho relacionado a ella, o que cuando el derecho 

Añón Roig y De Lucas insisten en que no hay que confundir necesidades y derechos, 
y que las necesidades juegan un papel prioritario como ;
ya que sostienen que la función de la argumentación a través de las necesidades 
consistiría en aportar buenas razones para fundamentar los derechos (DE LUCAS 
y AÑÓN ROIG, 1992: 58 y AÑÓN ROIG, 1994: 283 y s.). Garzón Valdés va 

coto vedado son aquellos 
vinculados con la satisfacción de los bienes básicos que son condición necesaria 
para la realización de cualquier plan de vida, también llamadas necesidades básicas, 
tanto en su versión de naturales como derivadas. El concepto de coto vedado que 
desarrolla Garzón Valdés, apelando a una vía negativa, abarca el ámbito en el que se 
tienen que resguardar los derechos fundamentales no negociables como condición 
necesaria de la democracia representativa. El coto vedado, en términos generales, 

valores cuyo respeto y/o implementación permite asegurar un funcionamiento cabal 
de la democracia representativa (GARZÓN VALDÉS, 1989a: 209 a 213 y 417 a 
435; GARZÓN VALDÉS, 1989b: 631 a 650; GARZÓN VALDÉS, 1989c: 455 a 
471). Y, señala, quien introduce este catálogo de derechos en el coto vedado suele 
ser la asamblea constituyente, que tendrá que hacer correcciones periódicas según 
las expansiones que se vayan produciendo en las necesidades básicas derivadas. 

a la necesidad desde fuera, sino que ya está en toda necesidad, sin que importe 

adquiere fuerza normativa (BRAYBROOKE, 1987: 111).

razones no concluyentes para la acción pero que pueden orientarla cuando no haya 
otros factores que demuestren lo contrario; ya que establecida la existencia de una 
necesidad constituye por sí misma una buena razón para satisfacerla aunque no 
para establecer directamente la existencia de un derecho. 
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